
CONCERTADO 

O L E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d i n , n j S t r a c i ó n . - I n t e r v o a c i ó n de Fondos 
de la Diputación provincial—Teléfono 1700 
Inip. de la Diputación provincial.—Tel. 1916 

L u n e s 5 de J u n i o de 1950 
M m . 12i) 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

f Transpones 
CIRCULAR NUM. 742 

ORDEN del Ministerio de Industria g 
Comercio de 4- de Mayo de 1950, 
(«. O. n.0 131 de 11 5 50) por la que 
se declara la libertnd de precio, co
mercio y circulación del chocolate, 
en sus distintas clases y variedades, 
en todo el territorio nacional. 
limos. Sres.: Las circunstancias 

que concurren en la fabr icación de 
chocolates, en la que se ha gbteaido 
una regulación en su p roducc ión y 
una estabilización en sus precios, 
aconsejan, de acuerdo con la políti
ca del Gobierno, de aminorar el ré
gimen de in tervención estatal, decla
rar la libertad ile comercio, precio y 
circulación del chocolate. 

En vir tud de lo expuesto y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

i-0 A partir de la fecha de la pu-
oiicación de la presente Orden en el 
«o/e/tn Oficial del Estado, queda de
parada la libertad de precio, comer
l o y circulación del chocolate, en 
fní cllftlntas clases y variedades, en 
020oel territorio nacional. 
nrí" Continuando intervenidas las 
c i ó ? ^ 8 materias, para la fabrica-
GenP i i;hocolate' Por la Comisar ía 
Porte"3 Abastecimientos y Trans-
Técn? y Por la Secretar ía General 
s ü s r i este Ministerio dentro de 
Urán ?ectlv?s competencias, se dic-
para i as. disposiciones oportunas 
en ia f o^ t r i buc ión de las mismas 
l!l entres^H m}S conveniente, y para 
rias a i . dlchas primeras mate-
^P'iQbpn lndustrias. para que se 
CÍÓQ Precisamente a la fabrica-
^iéQ tjp, cllocolates, cuidando tam-
Se deter^-eior desarrollo de cuanto 

fniina en la presente Orden. 

3.* Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en la presente Orden. 

Lo que se comunica a VV. I I . para 
su conocimieato y cumplimiento. 

Dios guarde a V V. I I . muchos años . 
Madrid, 4 de Mayo de 1950.— 

SUANZES. 
l imos. Sres. Comisario g í o e r a l de 

Abastecimientos y Transportes y 
Secretario general técnico de este 
Ministerio. 

Objeto.—Normas para la fabricación 
y venta del chocolate. 

Fundamento.— En cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 3." de 
la Orden del Ministerio Industria 
y Comercio, áobre la libertad de co 
mercio, precio y c i rcu lac ión del cho
colate, procede dictar normas com
plementarias para el desar ró l ío de la 
citada Qrden. 

En su vir tud, he tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

Art ículo 1.° De acuerdo con lo 
que dispone el a r t í cu lo 1.* de la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 4 de Mayo de 1950, se con
sidera, a partir de esa fecha, libre de 
precio, comercio y c i rcu lac ión el 
chocolate en sus distintas clases y 
variedades en todo el / terr i tor io na
cional. 

Azúcar.—Art. 2* La a s ignac ión 
de azúcar para la e laborac ión del 
chocolate se efectuará por esta Co
misar ía General a propuesta de la 
Agrupación Nacional de Fabricantes 
de Chocolate a los industriales por 
conducto de las Delegaciones Pro 
viaciales de Abastecimientos y Trans
portes, que vigi larán la invers ión de 
dicha materia pr ima en la elabora 
c ió» del a r t í cu lo a que se destina. 

Los fabricantes p o d r á n financiar 
y retirar de las azucareras, i n d i v i 
dual o mancomunadamente, los cu
pos de azúcar adjudicados. 

Dichas asignaciones se efectuaran 
trimestralmente y de modo que por 
cada kilogramo de cacao crudo se 
adjudiquen 1,48 kilogramos de azú 

car, en re lac ión con el cupo-base 
asignado a cada industr ial por la Se
cre tar ía General Técn ica del Minis 
terio de Industria y Comercio. 

Harina.—Art. 3.° Se prohibe la 
e l aborac ión de chocolate con h a r i 
nas panificables. La Agrupac ión Na
cional de Fabricantes de Chocolate 
p o d r á solicitar de esta Comisar ía Ge
n e r a r í a s harinas que precise, si éstas 
estuvieran intervenidas, conforme al 
plan de fabr icación anual. 

Para la retirada de los cupos se 
p rocederá de modo amálogo a lo es
tablecido por el a r t í cu lo 2.°. 

Estadística sobre fabricación.—Ar-> 
t ículo 4,<, Con objeto de conocer es
te Organismo en todo momento el 
volumen de fabr icac ión de chocola
te, la Agrupac ión Nacional de Fa
bricantes remi t i rá al mismo trimes
tralmente una re lac ión nomina l 
comprensiva de todos los fabrican
tes, con ind icac ión de las cantida
des de materias primas a cada uno 
asignadas, las retiradas y cantidad 
de chocolate fabricado, cuyos datos 
serv i rán para formar una estadís t ica 
sobre p roducc ión de este a r t í cu lo . 

Empleo de materias primas. —Ar-
t ícu lo 5.° Las materias primas sd-
judicadas p o d r á n ser empleadas en 
toda clase de elaboraciones propias 
de la industria de chocolate, sin m á s 
requisito que estar debidamente au
torizadas por los Organismos com
petentes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
pár rafo anterior, toda clase de elabo
raciones d e b e r á n contener, como 
m í n i m o , los porcentajes siguientes: 

Grasa de cacao.. 14 por 100 
Sacarosa 45 por 100 

Peso y envolturas.—A.rt 6." C a r á c 
ter general, las envolturas del cho" 
colate serán dos, una inferior de pa ' 
peí de estaño, pa ra f ínado o similar» 
y otra exterior, en la qae se estam
pará : nombre del fabricante, marca 
comercial, localidad en que radica 
la industra, peso y precio de venta al 
púb l ico . Eti dicha envoltura exterior 
se cons ignará igualmente, mediante 
un n ú m e r o de con t raseña , la fó rmu-



la de e l a b o m c i é n particular de cada 
industr ial , referida al chocolate que 
cubra la misma y expreiamente las 
dos inscripciones siguientes; «Cum
plidos los m í n i m o s básicos de grasa 
de cacao y sacarosa* y «Cacao pro
cedente de le Guinea Españo la» . 

Se permite el uso y aprovecha-
mient* de las envolturas existentes, 
siempre que sp adapten en debida 
forma a las condiciones anteriores. 

E l peso de las distintas elabora
ciones se a jus tará a las siguientes 
normas: en el denominado «Choco
late a la taza» no p o d r á ser inferior, 
por unidad de fabr icac ión o tableta, 
a doscientos gramos, au to r i zándose 
elaboraciones de mayor peso, siem 
pre que sean fracciones múl t ip les de 
cincuenta gramos por tableta sobre 
los doscientos indicados. E n las ela
boraciones de chocolate restantes, el 
formato y peso q u e d a r á a elección 
del fabricante, no pudiendo en nin
gún case ser superior a los cien gra 
mos. 

Libro de fabricación.—Art 7.° Se 
declara obligatorio para todos los fa
bricantes de chocolate llevar el l ibro 
de fabr icac ión , de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo de 
esta Circular. Fijadas en el mismo, 
debidamente numeradas, las distin
tas fó rmulas que cada fabricante em
plee en sus elaboraciones, h a b r á de 
corresponder a su n ú m e r o el que se 
consigne en las envolturas corres
pondientes, conforme a lo dispuesto 
en el pá r ra fo primero del a r t ícu lo 
anterior. 

Sanciones.—Art 8.° E l incumpl i 
miento de lo dispuesto en la presen
té Circular será sancionado por esta 
Comisar ía General, <ie acuerdo con 
lo prevenido en sus Circulares 467 ó 
701, sin perjuicio de las actuaciones 
que pudieran seguirse por la Fisca
lía de Tasas. . 

Art . 9.° Queda derogada la Cir
cular n ú m e r o 645, así como el Ofi
cio-circular de 16 de Marzo de 194S 
(Sección Precios y Mercados) de esta 
Comisar ía General y cuantas dispo
siciones se opongan a lo dispuesto 
en -la presente Circula i . 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Se mantiene en vigor la 
d i s t r i b u c i ó n de chocolate familiar 
efectuada para el primer trimestre 
del a ñ o en curso y, por tanto, los fa
bricantes de chocolate quedan obli
gados a declarar rhensualmente, has
ta completar la fabr icación fijada a 
cada uno, la e laborac ión correspon
diente a dicha d is t r ibuc ión . 

Segunda. Efectuada por esta Co-
misarla General la as ignación de 
materias primas correspondientes al 
seguado trimestre del a ñ o en curso, 
los fabricantes de chocolate, a través 
d t ' s u Agrupac ión Nacional y para 
cubrir necesidades esenciales del 
Ejército, en t regarán a las Intenden
cias Militares, según orden de adju
dicac ión para cada una de ellas, an
tes de primero de Octubre p r ó x i m o 
y con cargo a dicha as ignac ión , la 
cantidad de un m i l l ó n de kilogra 
mos de chocolate, que e l abo ra r án 
con la siguiente fó rmula : 32 por 100 
de cacao tostado y l i m p i o , 52 por 100 
de azúca r y 16 por 100 de harina de 
arroz. E l precio de dicho chocolate 
será de 11 pesetas el k i lo, sobre va
gón o c a m i ó n de origen, impuestos 
aparte, incluso el de 1,30 por 100 de 
pagos al Estado. Dicho chocolate 
l levará doble envoltura y en la exte
r ior se cons ignará la i n sc r ipc i én 
«Chocolate para los Ejércitos». Las 
pastillas se t r o q u e l a r á n por el dorso 
para destacar el exclusivo destino de 
este chocolate. 

•La Agrupac ión Nacional de Fabri
cantes de Chocolate a d o p t a r á las 
medidas necesarias para que el m i ' 
l lón de kilogramos sea fabricado por 
los ifldustrjales en las debidas con
diciones y en exacta p r o p o r c i ó n al 
cupo base de cacao fijado a cada 
uno de ellos. 

Las Intendencias de los Ejérci tos 
d a r á n conocimiento del cumplimien
to de lo establecido. 

Tercera. E n las sucesivas adjudi
caciones de materias primas a la I n 
dustria del chocolate, esta Comisar ía 
General d i spond rá lo conveniente 
para garantizar el suministro a los 
Ejércitos. 

Madrid , 5 de Mayo de 1950 . -E l 
Comisario General, Jo sé de Corral 
Saiz. 

Para superior conocimiento: Exce
len t í s imo Sr. Ministro de Indus
t r ia y Comercio. 

Para conocimiento: I l t m o . Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, Secretario Ge
neral Técn ico del Ministerio de 
Industria y Comercio y Comisa
rios de Recursos. 

Para conocimiento y cumpl imiento: 
Excmos. Srcs. Gobernadores Civi 
les, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes. 
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Día 

O 

O 

F E C H A S 

R E C E P C I O N D E M A T E R I A S P R I M A S 

CANTIDAD D E K I L O G R A M O S 

Mes 

Núm. de guía 
Año 

TOTALES. . 

F ó r m u l a n ú m e r o 1. 

Fó rmu la n ú m e r o 2, 

Fó rmu la n ú m e r o 3, 

F é r m u l a n ú m e r o 4. 

Fó rmu la n ú m e r o 5: 

Fórmula n ú m e r o 6. 

TOTALES. . 

SALDOS, 

C a c a o A z ú c a r 
Observaciones 

H a r i n a 



F A B R I C A C I O N 

F E C H A S F O R M U L A S 

Fórmula núm 1 
Día M e s Año Cacao 

Por 100 

Azúcar 

Por 100 

TOTALES, 

Harina 

Por 100 

Fórmula núm. 2 
Cacao 

Por 100 

Azúcar 

Por 100 

Harina 

P6r 100 

Fómula núm. a 
Cae «o 

Por 100 

Azúcar 

Por 100 

Harina 

Por 100 

C h o c ó l a e fáb 



iiiinínistraEiéB protincial 
BoMerao sl i l l 

# srorásM k Mn 
C I R C U L A R 

Secún me comunica el J i fe del 
rwacamiento de la Guardia Civil 
Ae Fuentesnuevas, a ú l t ima hora de 
la tarde del día 25 de los corrientes 
se extravió en la Feria de Ganados 
míe se celebró en el pueblo de Cam-
ponaraya un buey color rubio, astas 
gordas, gordo y de t a m a ñ o m á s bien 
pequeño, propiedad de la vecina de 
San Juan de Palueza, del Ayunta , 
miento de Borrenes, Dominga Gon
zález García. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Mayo de 1950. 
El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
1955 Núm. 442.—30,00 ptas. 

' o • 

Msiríi Oeiern le AkastecUeilss 
\ f TriHsuríes 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 23 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera quincena de Junio de 1950. 

A partir del día 5 de Junio y 
hasta el día 18 del mismo, pod rá re 
tirarse de los Es t ab íec imien tos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la primera quincena de Junio. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión: 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE DE O L I V A F I N O - 1 / 2 l i 
tro—Precio de venta, 9,60 ptá. l i t ro, 
p Importe de la rac ión , 4,80 pese 
«¡s.— Cupón de Aceite de ía 23 se
mana. 

TOCINO.—100 gramos. Precio de 
venta 17,00 pesetas k i lo . — Importe 
A J"*01?11 1 < 1 0 Pesetas. — Cupón de 
Aceite de la 14 semana. . 
di» v F A R ' ~ 200 gramos. - Precio 

« venta. 6.50 pesetas kilo.—Importe 
d^ A Ü ' r a c i ó n ' i»3» p e s e t a s . - C u p ó n 

G A ^ Y . de la 23 v 24 semanas, 
ció lRBANZOS,-^Ck) gramos.-Pre-
t e d e V ^ 8 7'50 Ptas- k i l o . - I m p o r 
bret * 3'75 Ptf>s.—Cupón de legum 

CHnp7varZ de la 23 V 24 semanas. 
. H.ÜC()LATE.-100 gramos. Pre-ciode 

Porte u 
P0̂  de 
PorteVf1;13 11100 Pesetas k i l o . - I m 

la ración 1.10 p é s e l o s - C u 
f^n rio, p . p . p o o ^ i c í o . — 
y24s7m e 0 Chocolate de la 23 * imanas . 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Fmporte de 
¡a rac ión , 0,65 pesetas.— C u p ó n de 
Pasta para sopa de la 23 y 24 sema 
ñas. 

P A T A T A S . - 3 k i los . -Prec io de 
venta 1,60 pesetas k i l o . ^ - Importe de 
[a ración, 4,80 pesetas — Cupón de 
Patatas de la 23 y 24 semanas. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada po r los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los i n 
dustriales detallistas en esta Delega 
ción Provincial los d ías 19. 20,21 y 22 
de Junio, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 ¿e Junio de 1950. 
El Gobernador Cml-Delegado, 

1993 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 24 
Racionamiento para el personal adhe 
r i i o a Economatos mineros de l a pro 
viñeta correspondiente a la primera 

quincena del mes de Junio de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco 
oomatos Preferentes de esta Pro vi n 
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 23 
y 24 (comprendidas entre las fechas 
5 6 1950 al 18 6-1950). 

E l mismo cons ta rá dé los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 

A C E I T E FINO OLIVA.—SjS l i t ro . 
—Precio de venta, 9,20 ptas. l i t ro -
Importe de la rac ión , 3,45 pesetas.-
Cupón de Aceité de la semana 23. 

AZUCAR—2#0 gramos, - Precio 
de renta 6,00 pesetas.—Importe de i a 
rac ión , 1,20 pesetas .—Cupón de Azú 
car de las semanas 23 y 24. 

ALUBIAS. GARBANZOS O L E N 
TEJAS- 1,500 kgrs. -Precio de veo ta 
de las alubias 6,40 ptas. ki lo. Impor 
te de la rac ión 9,60 pesetas. —Precio 
de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la rac ión , 10.50 pts 
—Precio de venta de las lentejas 5,00 
pesetas ki lo .—Importe de la rac ión . 
7,50 pesetas —Cupón de Legumbres 
y Arroz de la semanas 23 y 24. 

JABON.—200 gramos.-Precio re 
venta 6,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e <ie 
la rac ión 1.20 pesetas.—Cupón de 
Aceito de la semana 24. 

TOCINO. — 250 gramos. - Prec o 
de venta 15 60 pesetas k i l o . - I m p o i le 
de la ración, 3,90 pesetas —Cupón rte 
Pasta de Sopa de la semanas 23 y 21, 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta, 1,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión 4,50 pese tas .—Cupón de 
Patatas de las semanas 23 y 24. 
Racionamiento mensual correspon
diente a l mes de Junio para las carti
llas de infantiles y madres gestantes 

Primer período de O a 6 meses 
Lactancia natural 

PAN. —100 gramos diarios. 
A C E I T E FINO DE O L I V A - l | 4 1¡ 

tro. — Importe de la r a c i ó n , 2,30 pe
setas. 

AZUCAR.—1 ki lo .—Importe de la 
rac ión 6,00 pesetas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. 

ARROZ.-500 gramos. - Importe 
de la r ac ión 2,25 ptas. 
Lactancia mix ta 

L E C H E CONDENSAD A. —12 bo
tes.—De 0 a 6 meses.—Importe de la 
rac ión , 80,04 pts. 

JABON.— 800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CO^DENSADA.-18 botes 
— De 0 a 6 mes^s. —Importe de la ra
c ión 120,Q6 pestetas. 

JABON —800 gramos. — Importe 
de lá rac ión , 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos.— Importe de la r ac ión 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR—1 ki lo .—Importe de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 
JABON —1 k i l o . - I m p o r t e de lá 

rabión 6,00 pesetas. 
H \ R I N A DE A R R O Z . - l k i l q .— 

luí porte de la ración, 8,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
ACEITÉ F.de O. —1(4 l i t ro. - I m -

po? tí» t é la ración 2 30 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

lá r a c i ó n 6,00 pesetas. 
ARROZ.— 500 gramos . - Impor te 

de la ración 2,25 pesetas. 
J A B O N . - U n k i l o . - I m p o r t e de la 

racio , 6,00 ptas. 
PAN.-100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios. 
ACEITE F.de O. - I i 4 l i t r o . - I m 

porte de la ración 2,30 ptas. 
A Z U C A R . - 1/2 k i lo .— Importe de 

la ra-'ión 3.00 ptas. 
ARROZ - 1 / 2 k i l o . - L n p o r l e de la 

ración 2,25 pesetas. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral co locimiento y cumpl imien to . 
León, 3 de Junio de 1950. 

„ El Gobernador civil-Delegaáo, 
1992 J. V-. Barquero 
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Servicio Nacional del Triéo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos por la Dalegación Nacional de 
este Servicio Nacional del Trigo, y 
que han de regir durante el p r ó x i m o 
mes de Junio. 

Harina de trigo, 155.59 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 156,49 i d . i d . 
León, 31 de Mayo de 1 9 ó 0 , -

El Jefe provincial , R/Alvarez. 1969 

lelatura de Obras Públi ias 
de la Dronncia de Leóa 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

in formac ión públ ica 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servici® regular de viajeros de Vig» 
a Madrid por Orense, Astorga, León, 
Valladolid y San Rafael y en cum
plimiento del articulo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de Enero de 1950), se 
abre in formación púb l i ca para que 
durante un plaz® que t e r m i n a r á a 
l«s treinta días hábi les , contados a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan las entidades y 
los par í i cu la res interesados previo 
examen del Proyecto en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti 
nentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento, y del de Coor 
d inac ióa , condiciones en que se pro 
yecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distiatos del 
peticionacio, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado ó en
tiendan que se trata de una prolon 
gacióa o hijuela del que tengan esta 
blecido, h a r á n constar ante la Jefa 
tura de Obras Púb l i cas el fundamen 
tó de su derecho y el propósi to de 
ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formacién , a la Excma. Diputac ión 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Ponferrada, Bembibre, A s t o r g a , 
León, Villasabariego, Sindicato Pro 
vincial de Transportes y a los con 
cesionarios de servicios regalares de 
la misma clase, que a con t inuac ión 
se mencionan por tener sus itinera 
rios puntos de contacto con el que 
se solicita: Villafranca del Bierzo a 
León, Mayorga a Leóa , Palencia a 
León y Madrid a León. 

León, 1 áe Mayo de 1950.- E l I n 
geniero Jsf^, F. Roderos. 
1656 ^ N ú m . 437.-82,50 ptas. 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el e tablecimiento de UQ 
servicio regular de merc ncias entre 
León y Cabo ules de Abajo por Mu-1 

i is i e Paredes y Piedr fiia de Ba
la, y en « i m p l i m eato del art ícu^ 
) I I del Reglamento de 9 de D i 

ciembre de 1949 (B. O de 12 de 
ñero de 1950), se abre informa

ción públ ica para que, durante un 
plazo que t e r m i n a r á a los t re intá 

íss hábi les , contados a partir de la 
ubl icación de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 

royecto en la Jefatura de Obras 
i?úblicas, durante las horas de ofici-

a, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i ca s el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial , a los Ayuntamientos de 
V i l l a b l i r o , Murias de Paredes, Vega-
rienza, Riello, Soto y Amío , Carro
cera, Cuadros, Sariegos, León y Sin-
cato Provincial de Transportes. 

León , 29 de Mayo de 1950.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible) 
1938 N ú m . 433.-75,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Por el presente, se hace saber que 
el día 15 de Junio próx imo, a las 
doce, se subas t a r án por pujas a la 
llana, en esta Casa Consistorial, dos 
cañas y una cesta de pescar. 

P á r a m o del Sil , a 27 de Mayo 
de 1950.—El Alcalde, R. Rtdriguez. 
1952v N ú m . 438.—13.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente dy Domingo Flórez 

Anuncio de subasta . — Acordado 
por la Corporac ión municipal , la 
cons t rucc ión de una cana l izac ión 
de desagüe de aguas pluviales, en la 
calle Real de esta v i l la , en una ex-
tensión de 180 metros, se saca a su
basta la ejecución de dichas obras, 
por el tipo de nueve m i l novecientas 
pesetas. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta, debidamente reintegradas y 
en sobre cerrado, se a d m i t i i á n en la 



s 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante diez dias, a partir de la pu 
b l i ca r ióñ de este anuncio. 

E l pliego de condiciones econó
mico-facultativas, así como ei-mo
delo de proposic ión, se halla a dis
posición de quien pueda interesarle 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Puente de Domingo Flórez, 31 de 
Mayo de 1950- E l Alcalde, (ilegible). 
1968 N ú m . 439.—31.50 ptas, 

i 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

Irado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia del Pracurador don 
Eduard® García López, en nombre y 
represen tac ión de don Maximino 
Alonso Alvarez, mayor de edad, ca
sado, industrial y r e c i ñ o de esta ciu
dad, se siguen autos de ju ic io ejecu
tivo contra D, José F e r n á n d e z Alva
rez, t amb ién mayor de edad á e y igual 
n c i u d a d sobre pago de diez m i l qui 
nientas pesetas de pr incipal y cinco 
m i l pesetas m á s calculadas para in 
tereses legales, gast»s y costas, en las 
cuales y por providencia de esta fe
cha se a c o r d ó sacar a púb l ica su
basta, por primera vez, t é rmino de 
veinte días , sin suplir previameatt 
la falta de t í tu los y precio eM que 

Eericialmente han sido tasados, I t s 
ienes embargados a dicho ejecuta

do como de su propiedad y qué a 
con t inuac ión se describen: 

1. Un prado, en t é r m i n o de Ve-
garienza, Ayuntamiento del mismo 
n « m b r e , partido jud ic ia l de Mur ías 
de Paredes, al sitio de Bustillo, de 
unas treinta á reas de cabida; l inda: 
al Norte, con r ío; Sur, tierra de here
deros de Eduardo F e r n á n d e z ; Este y 
Oeste, Angel Leonato. Tasado en 
cnatro m i l pesetas, 

2. Otro prado, en igual t é rmino , 
t i tulado «Pradún» , de unas veinti
trés áreas , que l inda: al Norte con el 
r ío; Sur, camino de servidumbre; 
Este, con el mismo y Oeste, con te
rreno c o m ú n . Tasado en tres m i l pe
setas. 
3. Un EÜ'o, al sitio de Us Eros, en 

igual t é rmino , de cuatro áreas ; l i n 
da: Norte, con el río; Sur, presa de 
riego. Este, herederos de Licínia; 
Norte y Oeste, Francisco Canseco. 
Tasado pericialmente en m i l pese
tas. 

4. Una tierra, en dicho t é rmino , 
al sitio de Bustiello, de diez á reas ; 
l inda; al Norte, con r ibazé ; Sur, con 
monte comunal; Este, lo mismo y 
Oeste, herederos de Ricardo Alva
rez. Los linderos de esta finca co
rresponden a una sita en igual tér
mino y p»go de «Penamayor» , de 

veinticuatro á reas de cabida y tasa 
da en tres m i l pesetas. 
5. Otra tierra, en t é rmino del 

mismo pueblo, al sitio de Bustiello, 
de diez áreas ; l inda: al Norte, con 
prado de herederos de Eduardo Fer 
nández ; Sur, con monte comunal y 
Santos Alvarez; Este, egido c o m ú n y 
Oeste, Clodoveo Alonso. Tasada en 
dos m i l pesetas. 

6. Otra tierra, en igual t é r m i n o , 
sitio de «Valdemarías» , de treinta 
á reas ; l inda: con todos los viento-
con monte c o m ú n . Tasada en cua
tro m i l pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
d ía siete de Jul io p róx imo y hora de 
las doce en la Sala Audiencia de 
és te Juzgado de priasera instancia y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en él h a b r á n de consig 
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por l o me 
nos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasac ión , sin cuyo requisito 
no se r án admitidos; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha perita-
c i é n ; que las cargas anteriores y pre 
ferentes al crédi to del actor, si exis
tieren, q u e d a r á n subsistentes, enten 
d i é n d o s c que el rematante las acep 
ta y sin que se destine a su ext inción 
el precio del remate, y por ú l t imo 
que ésté p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a diez de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta — L u i s 
Santiago — E l Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
1944 N ú m . 440.-l^y'OO ptas. 
í ' : ' • ' • 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de L e ó n y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino a n o m b r é de 
D. E m i l i o de Paz del Río, de esta 
vecindad, contra D. Samuel García 
González , mayor de edad y vecino 
de Blimea (Oviedo), sobre pago de 
12.680,40 pesetas de principal , con 
m á s intereses, gastos y costas y eje 
cutando la sentencia firme reca ída 
en dicho j «icio, a solicitud del actor, 
se ha acordado eñ resolución de este 
día , sacar a púb l i ca subasta, por se
gunda vez, t é r m i n o de veinte días , 
sin suplir previamente la falta dé 
t í tu los , con la rebaja de un veint i 
cinco^ por ciento del precio en que 
han* sido tasados, el inmueble que a 
c o n t i n u a c i ó n se reseña, embargado 
al deudor en garan t í a de aqüe l las 
responsabilidades. T a l inmueble se 
describe así: 

Edif ic io destinado a vivienda,com
puesto de planta baja, pr incipal y 
buhardi l la , de seis metros con sesen
ta cen t íme t ros de línea, por cinco 
metros sesenta cen t ímet ros de fondo, 
sito en La Bramial de Blimea, y 
l inda: derecha entrando, «dificio de 

Vicente Alonso Castro; 
E h ira González Iglesias; frent- • 
tojano del mismo edificio v P A D ' 
da, techos de herederos de Gelil? 
nio García . Inscrito en el RPDu, 
de la Propiedad de Pola de I af; 
al folio I l j i b r o 195. de San & 
del Rey Aurelio; tasado pericialmpn 
te en cincuenta y cinco m i l peseta 

E l remate se celebrará simult l 
neamente en este Juzgado, sito eD 
la plaza de San Isidro, n ú m e r o uBo 
y en el de igual clase de Pola de La 
viana (Oviedo), el día siete de Juii0 
p róx imo y hora de las doce; advir 
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en él deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor 
del inmuebie; que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
c réd i to del actor, q u e d a r á n subsis
tentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que la certifi 
cac ión de tales cargas puede exami
narse en la Secretar ía de este Juzga
do, y, finalmente, que podrá hacerse 
dicho remate a calidad de Ceder a 
un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a 
cuatro de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta.—Luis Santiago. —El Se
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
1963 N ú m . 441.—lOó.OP pías. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se hace 

de la publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, número 240, 
de fecka 20 de O c í n b r e de 1937 y en 
la que se llamaba a la procesada 
B á r b a r a Ruipérez Castrillo, en vir
tud del sumario n ú m e r o 9 de 1937, 
sobre hurto, toda vez que la misma 
ha sido habida. 

León , veint i t rés de Mayo de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
r io , Valent ín F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComoBidai Regantes del Canal M 

CONVOCATORIA 
Para la ap robac ión definitivi, " 

la mereciere, de los proyectos de ^ 
denanzas y Reglamentos del 
cato y Jurado de Riegos de esia ~ 
munidad, aprobados 
mente en la Asamblea celebracm 
día de hoy, se convoca a J**' io3 
neral Extraordinaria áe ó%i. 
para las diez y siete horas úeyioCÜ\ 
mo día nueve de Julio, i n c 
Casa Concejo de este pu™10' de 

Espinosa de la R » ^ * fe de * 
Mayo d e l 9 5 0 . - E l P ^ f ^ t e 2*-
Comis ión Redactora, C i c l e n 

P I C O . ' . . . _q7O0 PtaS' 
Í978 N ú m . 4 4 4 . - ^ w » ' 


